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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, . .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gacefa. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

^wmitiii
Núm. 2.172

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta provincia, 
los individuos que a continua
ción se relacionan, los Agentes a 
mis órdenes se servirán proceder 
a su detención, y, caso de ser ha
bidos, los pondrán a disposición 
de la mencionada Junta.

Valladolid, 29 de Abril de 1935.
El Gobernador civil, 

^7opso Velarde Blanco

RELACIÓN QUE SE CITA

Bolaños de Campos, reemplazo 
de 1935.
Canuto de Lamo Juanes.

Nava del Rey, 1935,
Enrique Encinas Puebla, 
Gerardo de la Fuente Martín, 
Sebastián García González, 
Marcial Martín Pérez,

Olmedo, 1935,
Urbano García Cendón, 
Dionisio Martin Sayalero,

Palazuelo de Vedija, 1935,
Nicolás Morán Lesmes,

Pedrajas de San Esteban, 1935, 
Raimundo Antón Martín, 
Lucio Romo Ledo, 
Manuel Marugán Julián,

Peñafiel, 1935,
Marcos Arranz Fuentes, 
Andrés Díez Rodríguez, 
Leandro Gárcía López.

Fernando González Menéndez, 
Esteban González Treviño. 
Pantaleón Redondo Vázquez.
Saturnino Sánchez Díez, 
Arsenio Sanz Sanz,

Pedrosa del Rey, 1935, 
Saturnino Gutiérrez Martín,

Piñel de arriba, 1935.
Nicolás Valdivieso,

Pollos, 1935,
Canuto del Valle Vega,

Portillo, 1935,
Conceso López León, 
Julián Ramos Marcos, 
Emilio Rodríguez Martin,

Quintanilla de Trigueros, 1935, 
Evilio Manuel Barrigón,

Puente Duero, 1935,
Modesto Alvarez Moviedo, 
Felipe Aguado González, 
Emiliano Rodríguez Prieto, 
Juan Prieto Navarro,

Rubí de Bracamonte, 1935, 
Constancio Carretero Pérez,

Rueda, 1935,
Felipe Alonso Pariente, 
Manuel Alonso Villalobos, 
Justino J, Benito Alonso, 
Mariano Domínguez Labajos, 
Félix Espartero Olivar, 
Gerardo Fernández Pérez, 
Juan C, García Martín, 
Secundino Olivar Sánchez, 
Balbino Pérez Pérez, 
Acisclo Pérez Sobrino, 
Gregorio Rodríguez Muñoz, 
Lorenzo Vicente Guerras,

San Martín de Valvení, 1935,
Efigenio Martínez Santos, 
Conrado Ortega Díez,

Núm, 2,167

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Industria de la pro
vincia de Valladolid

Servicio de electricidad

Suscrita por don Vicente Gó
mez Escudero, vecino de Olme
do, como Gerente de la Empresa 
«Hijos de Venancio Gómez», se 
ha presentado en la Jefatura de 
Industria de esta provincia una 
instancia en la que se solicita 
autorización para implantar en 
los pueblos de Olmedo, Pedrajas 
de San Esteban, Llano de Olme
do, Hornillos, Ramiro, La Zarza, 
Ataquines, Convento de la Mejo
rada y Caseríos de Ordoño y La 
Cabaña las tarifas de suministro 
de energía eléctrica que a conti
nuación se detallan.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que, en el plazo 
de un mes, puedan presentarse 
en la citada Jefatura (Santiago, 2, 
principal, izquierda), las reclama
ciones que se crean oportunas,

TARIFA DE ALUMBRADO 
POR CONTADOR

De 0 a 5 kilovatios hora, al mes, 
1,00 pesetas el kilovatio hora. 

De 5 a 20 id, id,, id,, 0,80 id, id. 
De 20 en adelante, id,, 0,60 id, id.

Mínimo de consumo. —Se so
licita establecer el mínimo de pa
go mensual en la forma que dis

pone el artículo 83 del vigente 
reglamento de Verificación,

Nota,—A los precios anterio
res se añadirán los impuestos,

TARIFA DE FUERZA MOTRIZ 
POR CONTADOR

Precio general del kilovatio hora, 
0,40 pesetas.

Mínimo de consumo. —Se soli
cita también el mínimo de pago 
mensual como dispone el artícu
lo 83 del vigente reglamento de 
Verificación, pudiendo ser dupli
cado dicho mínimo para los con
sumos eventuales,

Valladolid, 27 de Abril de 1935,
El Gobernador civil.

Alonso Velarde Blanco

Núm, 2,182

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Por acuerdo de esta Delegación 
de Hacienda, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 
464 de las vigentes Ordenanzas 
generales de Aduanas, se proce
derá a la venta, en pública subas
ta, de los géneros que a continua
ción se detallan, que fueron 
decomisados por la Junta Admi
nistrativa de esta Delegación a 
virtud del expediente administra
tivo número 10 de 1935 de esta 
Delegación, incoado por el Res
guardo de Carabineros por falta 
de defraudación a la Renta de 
Aduanas, bajo el tipo de tasación
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y mediante las condiciones que 
se mencionan, cuyo acto deberá 
tener lugar el día seis de Mayo 
próximo, y hora de las once y 
treinta de su mañana, en la Sala 
de Juntas de esta Delegación,

Lote único

Cuatro sacos de café crudo, en 
grano, con un total de trescien^ 
tos treinta y tres kilogramos, a 
razón de 5 pesetas el kilo, 1,665,

Condiciones

1,^ El, acto de la subasta tern 
drá lugar en el día y hora se^ 
ñalados, y su terminación al pú
blico se anunciará cinco minutos 
antes de la adjudicación defi
nitiva, para que los concursantes 
puedan hacer o modificar sus 
proposiciones, que serán comu
nicadas al público por medio del 
Voz pública,

2.^ No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación, 
y el género se adjudicará al me
jor postor, que ingresará su im
porte, más lo correspondiente al 
impuesto de Derechos reales, de
rechos del Voz pública, anuncios, 
etcétera, en la misma mesa, en 
metálico, en el momento de la 
adjudicación.

El género citado podrá ser exa
minado en la Secretaría de las 
Juntas administrativas durante 
los tres días anteriores al de la 
subasta, durante las horas hábi
les de oficina,

Valladolid, 29 de Abril de 1935, 
El Secretario, Mariano Ascaso 
Mingote.—y.° B °: El Delegado 
de Hacienda, Francisco de la Hi
guera.

Núm, 2,183

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Por acuerdo de esta Delegación 
de Hacienda, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 464 
de las vigentes Ordenanzas gene
rales de Aduanas, se procederá a 
la venta en pública subasta de los 
efectos qué a continuación se de
tallan, que fueron decomisados 
por la Junta Administrativa de 
esta Delegación a virtud del ex
pediente administrativo, núme
ro 38 de 1934, de esta Delegación, 
incoado por el Resguardo de Ca
rabineros por faltas de contra
bando a la Renta de Loterías, 
cuyo acto tendrá lugar el día seis 
de Mayo próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de 
Juntas de esta Delegación, me

diante el tipo de tasación y con
diciones que a continuación se 
mencionan:

Lote único

Una gramola marca « Parlo- 
phone, seminueva, y veinticinco 
discos usados, 50 pesetas.

Condiciones

1,^ El acto de la subasta ten
drá lugar en el sitio, día y hora 
señalados, y su terminación al 
público se anunciará cinco minu
tos antes de la adjudicación defi
nitiva, para que los concursantes 
puedan hacer o modificar sus 
proposiciones, que serán comu
nicadas al público por medio del 
Voz pública,

2,^ No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación, 
y los efectos se adjudicarán al 
mejor postor, que ingresará su 
importe, más lo correspondiente 
al impuesto de Derechos reales, 
derechos del Voz pública, anun
cios, etc,, en la misma mesa, en 
metálico, en el momento de la 
adjudicación.

Citados efectos podrán ser exa
minados en la Secretaría de las 
Juntas Administrativas durante 
los tres días anteriores al de la 
subasta, durante las horas hábi
les de oficina,

Valladolid, 29 de Abril de 1935, 
El Secretario, Mariano Ascaso 
Mingote.—y° B,°: El Delegado 
de Hacienda, francisco de la HL 
^uera.

Núm, 2,184

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Por acuerdo de esta Delegación 
de Hacienda, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 464 
de las vigentes Ordenanzas gene
rales de Aduanas, se procederá a 
la venta en pública subasta de los 
efectos que a continuación se de
tallan, que fueron decomisados 
por la Junta Administrativa de 
esta Delegación, a virtud del 
expediente administrativo núme
ro 31 de 1935, incoado por el Res
guardo de Carabineros por falta 
de contrabando al Monopolio de 
Cerillas, y cuyo acto deberá te
ner lugar el día seis de Mayo pró
ximo, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala de Juntas de 
esta Delegación, bajo el tipo de 
tasación y mediante las condicio
nes que a continuación se ex
presan;

Lote único
Una caballería mayor con al

barda y cabezada, 150 pesetas.

Condiciones

1,^ El acto de la subasta ten
drá lugar en la hora y sitio indi
cados, y su terminación al públi
co se anunciará cinco minutos 
antes de la adjudicación definiti
va, para que los concursantes 
puedan hacer o modificar sus 
proposiciones, que serán comuni
cadas al público por medio del 
Voz pública,

2,® No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación, 
y los efectos se adjudicarán al 
mejor postor, que ingresará su 
importe, más lo correspondiente 
al impuesto de Derechos reales, 
derechos del Voz pública, anun
cios y gastos de custodia y ali
mentación, etc,, en la misma Me
sa, en metálico, en el momento 
de la adjudicación.

Los mencionados, efectos po
drán sér examinados en la Secre
taría de las Juntas Administrati
vas durante los tres días anterio
res al de la subasta, durante las 
horas hábiles de oficina,

Valladolid, 29 de Abril de 1935, 
El Secretario, Mariano Ascaso 
Mingote.— V,° B,°: El Delegado 
de Hacienda, Francisco de la Hi
guera.

MUKICIPfll
Núm, 2,179

Bahabón

Los días 1 y 2 del próximo mes 
de Mayo, y horas de nueve a tre
ce, tendrá lugar, en esta Casa 
Consistorial, la cobranza volun
taria del primer trimestre por re
partimiento general de utilidades 
y demás impuestos correspon
dientes al primer trimestre del 
corriente año de 1935, por el re
caudador de este Municipio don 
Roque Vallejo Pérez,

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Bahabón, 27 de Abril de 1935, 
El Alcalde, Andrés Herguedas,

Núm, 2,180

Corrales de Duero

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1935, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 

del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Corrales de Duero, 28 de Abril 
de 1935, — El Alcalde, Mariano 
Santos,*

Núm, 2,145

Olmos de Esgueva

Presentadas las cuentas muni
cipales correspondientes al pasa
do ejercicio de 1934, con los do
cumentos que las justifican, se 
encuentran expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos que determina 
el artículo 126 del reglamento de 
Hacienda municipal.

Olmos de Esgueva, 25 de Abril 
de 1935,-El Alcalde, Fausto Vaca,

Núm, 2,181

Peñafiel

Don Miguel Rico Moya, Abogado, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
esta villa de Peñafiel,

Hace saber: Que por la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento se ha propuesto la habi
litación y suplementos de crédito, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario para el corriente ejerci
cio, importantes trece mil nove
cientas sesenta y un pesetas con 
diez y nueve céntimos, y que ha
brán de cubrirse con el exceso re
sultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, para atender a 
los gastos ya causados y que pue
dan causarse, con cargo a los ca
pítulos, artículos y conceptos que 
en la propuesta se mencionán,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal, y con el fin de 
que puedan presentarse reclama
ciones durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia,

Peñafiel, 29 de Abril de 1935,— 
Miguel Rico,
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ODMimSTRIICIIIíl Df lUSTiCill
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.142

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Por la presente se deja sin efec
to la requisitoria inserta en el 
«Boletin Oficial» de esta provin
cia, fecha 6 del corriente mes, 
bajo el número 1.786, llamando al 
procesado Manuel del Pozo Diez, 
por haber sido detenido y puesto 
a disposición de este Juzgado.

Valladolid, 25 de Abril de 1935.

Núm. 2.189

VALLADOLID. -AUDIENCIA

REQUISITORIA

Rio Ortega, León del; natural 
de Portillo (Valladolid), de esta
do casado, profesión empleado, 
de unos 50 años, domiciliado úl
timamente en Valladolid, proce
sado por malversación de cauda
les; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de la Audien
cia para recibirle indagatoria y 
ser reducido a prisión por virtud 
de sumario número 84 de 1935.

Núm. 2.170

VALLADOLID. -PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos de que se hará mérito, 
he dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Valladolid, a veinticinco de Abril 
de mil novecientos treinta y cin
co; el señor don Gonzalo de Me
dina Bocos, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del distrito de la Plaza de la mis
ma y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una, 
como demandante, doña Patroci
nio Tejedor Cirajas, mayor de 
edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Tiedra, represen
tada por el Procurador don José 
M.^ Stampa y Ferrer, bajo la di
rección del Letrado don Mauro 
Miguel Romero, y de ,1a otra.

juiciamiento civil, a no ser que se 
solicite su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo,— 
Gonzalo de Medina Bocos.—Ru
bricado,

Dicha sentencia se publicó en 
el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, a 
los efectos legales, a instancia de 
la parte actora, firmo el presente.

Dado en Valladolid, a veinti
cinco de Abril de mil novecientos 
treinta y cinco. —Gonzalo de Me
dina Bocos. —El Secretario, Li
cenciado Pedro del Río.

250

Núm. 2.174

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
primera'instancia e instrucción 
de Villalón de Campos y su 
partido.

Por el presente, intereso a to
das las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la 
busca y rescate de una pollina, 
con capa interpelada, bastante 
oscura, las manos y cabeza más 
claras que el resto del cuerpo, 
desherrada de las cuatro extremi
dades, de once años de edad, en- 

! contrándose en buenas carnes, y

como demandados, don Tomás 
Camino Tomé y su esposa doña 
Victoriana Ordejón Bustos, la
brador, y sin profesión especial, 
respectivamente, mayores de edad, 
y vecinos de Valoria la Buena, 
los cuales no han comparecido en 
autos, sobre pago de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a los deu
dores don Tomás Camino Tomé 
y su esposa doña Victoriana Or
dejón Bustos, y con su importe 
pago a la demandante doña Pa
trocinio Tejedor Cirajas, de la 
suma de treinta y seis mil pesetas 
a que asciende el préstamo hipo
tecario que aparece de la escritu
ra pública cuya primera copia 
obra unida en autos, dos mil qui
nientas pesetas que importan los 
intereses vencidos y estipulados 
del ocho por ciento anual, y los 
que en lo sucesivo venzan hasta 
el completo pago, así como las 
costas causadas y que se causen 
en las que especialmente condeno 
a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de los mismos, ade
más de notificarse en estrados, 
se publicará en la forma que 
determina el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de En- !

116 EXTRACTO DE ACUERDOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 113

a la confección de reglamentos, cartillas de cotización y 
demás gastos de administración.

Quedar enterada del agradecimiento manifestado por 
el señor Presidente de la Casa Vallisoletana de Santander 
por el obsequio que ha donado esta Diputación, y de que 
ruega al señor Presidente se prevea para acompañarlos en 
la fiesta de su Patrón, San Pedro Regalado,

Que se reclame del señor Farmacéutico del Hospital el 
análisis correspondiente a la muestra de carbón hulla su
ministrado por don Vicente Colino al Hospicio provincial 
en el mes de Febrero último, que se debió recoger conjun
tamente con la que hoy se presenta analizada por el Labo
ratorio de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, para 
que en vista de ambos análisis resolver lo que proceda.

Que se adquiera, en la forma acostumbrada; el papel 
para la impresióñ del «Boletín Oficial» que interesa el se
ñor Regente de la Imprenta provincial.

Contribuir con 250 pesetas líquidas, con cargo a Impre
vistos, con el fin de prestar ayuda a la Junta del Turisnio 
divulgándose las obras de arte con motivo de Semana San
ta, teniendo en cuenta el fin artístico e importancia que 
tiene para la provincia exhibir las obras de artistas caste
llanos que tanto relieve tienen.

Designar unánimemente a don Benito M,^ Valencia Be
navides para que represente a esta Corporación en la Con
federación Hidrográfica del Duero, y que se expida certifi
cación de este acuerdo.

No poder acceder a lo solicitado de conceder un soco
rro a los huérfanos del Oftalmólogo que prestó servicios 
en el Hospicio, por no existir precedentes ni disposición 
en el Reglamento que lo autorice.

Mostrar conformidad con las condiciones que presenta

Entró en el Salón de sesiones el señor Valencia,
Aprobar el presupuesto de reparaciones urgentes en los 

caminos vecinales de San Román a la estación y San Ro
mán a la carretera de Toro, formulado por el señor Inge
niero Director de Vías y Obras, cuyo importe es de pese
tas 3,091, y que se ejecute la obra por administración.

Nombrar, a propuesta del Comité de Cédulas persona
les, a don Antonio Morilla, don Angel Palmero, don Alfon
so Fernández Pérez, don Antonio Fernández Gallego, seño
rita Teresa Arias, don Eulogio García Bachiller y señorita 
Sara Baeza, temporeros del Negociado de Cédulas perso
nales, con el haber de seis pesetas diarias, debiendo con
feccionar, como mínimo, diez hojas de padrón, descontán
doles 0,60 pesetas por cada hoja que hagan de menos.

Aprobar varias cuentas de servicios provinciales.

Sesión extraordinaria- del día 29 de Marzo de. 1935

Presidió el señor Sanz T, Pasalodos, asistiendo los se
ñores Alonso, Sendino y Baruque; actuando de Secretario 
el señor Ares Perier, por ausencia del señor Negueruela, 
que se encuentra en Madrid, en unión del Vicepresidente 
señor Valencia, gestionando asuntos provinciales.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se procedió a la apertura de los pliegos presentados al 

conCurso anunciado en el «Boletín Oficial» del día 22 de 
los corrientes, para proveer de artículos de consumo y 
víveres necesarios en los Establecimientos provinciales du
rante el mes de Abril, procediéndose acto seguido a hacer 
las adjudicaciones en la forma que se detalla en el expe
diente respectivo.
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teniendo sobre los hallares una 
rozadura producida por la cabe
zada; de uil aparejo que le cons
tituye un armazón de paja forra
do de piel, cincha, estribos y ca
bezada; todo lo cual fue sustraído 
en la noche del veinticinco al 
veintiséis del actual, al vecino de 
Villavicencio de los Caballeros, 
Antonio Bobillo Gallego; y asi
mismo intereso la detención del 
autor o autores del hecho y de 
las personas en cuyo poder se 
hallare lo sustraído si no acre
ditaren su legítima procedencia, 
poniendo todo ello a disposición 
de este Juzgado y de la causa que 
con tal motivo instruyo con el 
número 33 del año actual,

Villalón de Campos, veintisiete 
de Abril de mil novecientos trein
ta y cinco. — Juan Herrera, —El 
Secretario, José F, Díaz,

Juzgados municipales

Núm, 2,169

CASTROPONCE

Don Enrique Romón Gutiérrez, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de propietario.

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en este Juz

gado por don Eusterio Cembra
nos Díez, Presidente del Sindica
to Católico Agrario de esta villa, 
contra don Numeriano Francisco 
Pardo, sobre reclamación de mil 
pesetas, se anuncia la subasta de 
las fincas que a este último le 
fueron embargadas, radicantes en 
este pueblo de Castroponce, y 
son las siguientes:

l,"" Una tierra en Santa Cris
tina, de una iguada; linda Este y 
Sur, Agustín Martínez; Norte, su 
partija, y Oeste, reguera; tasada 
en trescientas pesetas,

2,^ Mitad de una era en las de 
Abajo, de trescientos estadales; 
linda al Este, camino de las eras; 
Sur, de doña Carmen Pastor; 
Oeste, de Hermilia Cembranos, 
y Norte, Angel Cembranos; tasa
da en novecientas pesetas,

3,"^ Otra al Barco Venturón, 
de dos iguadas y una cuarta; linda 
Este, vereda Carrecorrales; Sur, 
de Agustín García; Oeste, de 
doña Carmen Pastor, y Norte, 
Cesáreo de Santiago; tasada en 
novecientas pesetas,

4,"^ Otra al Teso de Vaca, de 
trescientos estadales; linda Este, 
herederos de Carlón; Mediodía, 
el mismo, y Poniente y Norte, 
Ecequiel Carlón; tasada en dos
cientas pesetas,

5,^ Otra tierra a la Robleda, 

de tres cuartas y media; linda 
Este, Pedro de Santiago; Sur, de 
Domingo Garzón: Oeste, regue
ra, y Norte, Teótieo Cedrún; ta
sada en trescientas pesetas,

6,^ Otra ai Teso Santa María, 
de dos iguadas; linda Oeste, ca
mino Villacid; Mediodía, Pedro 
Pérez; Poniente, Elvira Garzón, 
y Norte, Tomás de Santiago; ta
sada en novecientas pesetas,

7/ Otra a la reguera San Mi
guel, de veinticuatro áreas y vein
ticuatro centiáreas; linda Orien
te, reguera; Mediodía, camino de 
Becilla; Poniente, herederos de 
Francisco Cembranos, y Norte, 
Angel Cembranos; tasadú en tres
cientas cincuenta pesetas.

La subasta de dichas fincas 
tendrá lugar de una sola vez y en 
conjunto en este Juzgado, el día 
diez y siete de Mayo del año ac
tual, y hora de las once, hacién
dose constar que para tomar par
te en ella habrán de consignar 
previamente los licitadores en la 
mesa de este Juzgado, el diez por 
ciento del valor de dichos bienes; 
que no se admitirán posturas qué 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de propie- 
dao se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y que 

dichas fincas no tienen hipotecas 
ni gravámenes.

Dado en Castroponce, a diez y 
siete de Abril de mil novecientos 
treinta y cinco, — Enriqúe Romón, 
El Secretario, Justiniano Torío,

251

mmnciosjyHEiii^ís
PÉRDIDA

de un macho, pelo negro, edad 
nueve años, alzada sobre la cuer
da, aproximadamente, tiene una 
pequeña exostosis en la nariz, 
una depilación por rozadura en 
la parte inferior y derecha de la 
grupa; muy pobre de ranillas en 
los cascos de los píes.

Desapareció en la villa de Cué
llar, provincia de Segovia, el día 
veinticinco del corriente mes.

Su dueño Marcos García Gar
cía, Campaspero (Valladolid),
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De la confección de cuentas mu
nicipales, repartimientos y docu
mentes administrativos se encarga 

JOSÉ MARÍA DE MARÍA

POLLOS (Valladolid)
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Sesión del día 3 de Abril de 1935

Presidió el señor Sanz T, Pasalodos, asistiendo los se
ñores Valencia, Baruque, Alonso, Sendino y Martín; Inter
ventor señor Izquierdo, actuando de Secretario el de la 
Corporación señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar ingresos y salidas en los establecimientos pro

vinciales.
Pasar a informe de una Ponencia integrada por los se

ñores Valencia y Martín la relación de aspirantes a las pen
siones de Flomenaje a la Vejez, con todo el expediente.

El reingreso en el Hospicio de Rosa Collazos, a instan
cia de don José Escudero, que la sacó para el servicio do
méstico.

El ingreso en el Hospicio del niño Lucio García, a 
instancia de su madre, Petra Cabrejas, que además solicita 
el ingreso de otros dos que exceden de seis años.

Quedar enterada del ingreso en el Manicomio, en con
cepto de pobre, de Juan Domínguez, natural de Carvide 
Leira (Portugal), por orden del señor Gobernador civil y 
carta de identidad de Coimbra, y reclamar en lo posible 
los documentos necesarios para hacer el expediente.

Quedar enterada de los ingresos en el Manicomio de 
Mariana Gil del Val, natural de Aguilar de Bureba, con 
domicilio en Briviesca, y en concepto de pensionista de 
segunda clase; de Julián Castellanos, de Bustillo del Pára
mo, en concepto de pensionista de cuarta clase; de Primi
tivo Suárez y Lorenza Alegre, los dos en concepto de po
bres y por orden de la Diputación de León, y comunicarlo 

a los señores Director administrativo e Interventor de fon
dos a los respectivos efectos.

Quedar enterada de haber ingresado siete menores en 
el Hospicio, y de haber reingresado el asilado Agustín 
Peón, que se había fugado; y de que el día 29 de Marzo úl
timo se ha presentado a prestar servicio el vigilante del 
Hospicio don Sérvulo Cabello, dado de alta del acciden
te del trabajo que había sufrido.

Que se vendan, con asistencia del señor Diputado De
legado, 364 sacos vacíos que existen en la Chocolatería del 
Hospicio; y que se venda, como de costumbre, la basura 
procedente del barrido del mismo Establecimiento,

Aprobar la 18 relación de hojas declaratorias agregadas 
al padrón de cédulas personales de la capital período eje
cutivo de 1934; y la 22 relación de las correspondientes al 
padrón de los pueblos del mismo periodo y año; y que 
pasen las dos a Intervención a los efectos consiguientes.

Quedar enterada de una carta del señor Diputado a 
Cortes don Juan Pujol en la que da las gracias por la sub
vención concedida por esta Diputación para la «Primera 
vuelta ciclista a España»,

Aprobar un Decreto del señor Presidente en el que, en 
cumplimiento del acuerdo del día 20 de Marzo último, or
dena se libre la cantidad de 162 pesetas como remunera
ción al trabajo de limpieza realizado por cuatro mujeres 
en el Pabellón de tuberculosos, importe de 324 horas a 0,50 
pesetas sin descuento alguno y en la forma que expresa.

Pasar a informe del Negociado correspondiente con el 
fin de que manifieste los preceptos legales que existan para 
poder, conforme a la ley, acceder a lo solicitado por los se
ñores Presidente y Secretario de la Mutualidad escolar 
«Miguel Iscar» que solicitan una subvención para proceder
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